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ANUNCIO

mismo los licitadores deberán ad-
aet de empresa con responsabi-

notarial del mismo y
ración'jurada en la. que mani-

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
La» línea, ae miden por el total del espacio que ocupe el -r'1"*_|

Los anunciante» vienen obligado» al pago del ÍT„r_t_ M
timbré. '

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 130,y un año, 240.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios),.Madrid-2. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por-giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556435.Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.
Número (corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado.: 2,00 pesekm

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—Sección 1

Abastecimiento de

Modelo

Las proposiciones, debidamente reinte-
gradas con timbres de seis pesetas; se re-
dactarán con arreglo ai siguiente

La apertura de plicas se verificará en
la Casa Palacio de la excelentísima Dipu-
tación Provincial de Madrid (Miguel Án-
gel, núm. 25), a' las doce horas del día
hábil seguiente al en que termine el plazo
de presentación de proposiciones.

bastanteo, a cargo del interesado, por elilustrísimo señor Secretario de esta Co-misión, con una antelación mínima de se-
tenta y dos horas a la entrega de los
pliegos de proposiciones.

Si resultaren dos o más proposiciones
de iguales importes se verificará en el
mismo acto licitación por pujas a la lianadurante el término de quince minutos en-
tre los titulares 'de aquellas proposicio-nes; y si terminado dicho plazo subsis-
tiese la igualdad, se decidirá la adjudica-
ción por medio de sorteo.

Las proposiciones, extendidas en papel
del Timbre de seis pesetas, y reintegra-
das con timbr_-provincial de cuantía equi-
valente, se redactarán con arreglo ai si-
guiente

No se precisa para la validez del con-
trato^ derivado dé'estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare, pro-

lón o ia formulare nula, se entenderá
que renuncia, en favor de la Beneficencia
Provinoial, a la cantidad que represente
el 20 por 100 del depósito constituido.

El. plazo de ejecuoión de las obras es el
de cuatro meses, y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones mensua-
les expedidas por los órganos técnicos
competentes.

fiesten no hallarse comprendidos en nin-
guno'de los casos de incapacidad e incom-
patibilidad señalados en* ios artículos 4.0

y 5.
0 del Reglamento de Contratación de

las Corporaciones Locales.

(G. C

cientos, de una extensión superficial de
177 hectáreas, con los siguientes linde-
ros: Norte, ñcxp Xfrolás Sá"ch>e? All
noz y otros; Sur,' don Gregorio Fernán-
dez y Dehesa El Encinar; Este, don Ju-lián Paz y otros; Oeste, don José Ruano,
don Segismundo Gallego y otros.

Lo que se hace público 'en este periódi-
co oficial en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 10 del vigente Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903. ,

'Madrid, 8 de febrero de 1962.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

id de expediente incoado a ins-
ancia de don Ricardo'Aguiiar del Saz, ha

sido declarada vedado de caza la finca de
la que es representante legal de la pro-
piedad, denominada «Dehesa Lá Garban-
za», sita en término municipal de Ceni-

,—942)

cia subasta para la terminación j

2.
a Carnet de Empresa con responsa-

bilidad, así como último recibo de la Con-
tribución Industrial (Licencia Fiscal) y
justificación de hallarse al corriente en el
pago del Impuesto Industrial (Cuota por
Beneficios), o, en.su caso, del de Socie-
dades.'

i.° Resguardo justificativo déla Caja
General de Depósitos por cantidad equi-
valente a la de la fianza provisional en
metálico, en efectos de la Deuda Pública
o mediante avaj bancario, o en la forma
prevista en la Ley de 22#de diciembre de
1960 y disposiciones complementarias.

En sobre abierto, en el que igualmente
se expresará el título de la subasta y nom-bre del "proponente, se presentarán los
documentos siguientes:

Las proposiciones deberán presentarse
en sobre cerrado, en el xjue se indicará el
título de la obra y el nombre del propo-
nente. No se admitirán proposiciones de-
\u25a0positadas envCorreos.

Los proyectos y pliegos de condiciones
estarán de manifiesto en dicha Secretaría
de la Comisión Provincial de Servicios
Técnicos.

La fianza provisional será igual al dos
por ciento del presupuesto y la definitiva
al cuatro por ciento del precio de adjudi-
cación.

Presupuesto de contrata: 2.385.336,59
pesetas.

Título de la obra
agua a Alcorcón.

Título de la obra: Abastecimiento de
agua (2." Sección B) a Colmenar de Oreja.

Presupuesto de contrata: 2.169.806,50
pesetas.

Provincial, calle ¿^elázquez, núm. 89),
desde las diez a las trece horas, la pre-
sentación de proposiciones para ¡as su-bastas de las obras que a continuación sedetallan;

(G. O —922)

Madrid,' a 27 de febrero de 1962.—_il
Gobernador civil, Presidente de la Comi-
sión; por autorización de S. E., el-Se-
cretario de ia Comisión, Juan Luis de
Simón Tobalina.

(Fecha y firma del proponente.)

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las leyes protectoras de la
industria nacional y del trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de previsión
y seguridad social.

Don
domicilio en
en nombre de ,. enterado de ios plie-
gds de condiciones, presupuesto v plano
que han de regir para la ejecución de la
obras de , se compromete a ejecutar
las, con sujeción a lo establecido en d
chos documentos, por (letra y cifra
pesetas.

interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—^Sección de Gobierno

abras de construcción de clinic
e^ Médico en Robregordo, con el
tipo de 255.629,84 pesetas, y con

il pliego ,de condiciones y proyec-
o que están de manifiesto en la
de Cooperación y Coordinación
" (Velázqüez, 89)". ,

gos se efectuarán con cargo al
VI, artículo 2., copcepto i.°,

del Presupuesto especial de
1 a Servicios Municipales, bie-

(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas ter-
minadas en el plazo de (letra v ci-
fra).

, se compromete a ejecutarlas
sujeción a dichos documentos, por

con

Don , vecino de , con domi-
cilio en , enterado del pliego de con-
dicipnes, presupuesto y planos que han de
regir para la ejecución de las obras de

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la
industria nacional y del trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Previsión
y Seguridad Social.

Madrid, 24 de febrero de 1962.—El Se-
cretario general accidental, Juan Luis de
Simón Tobalina.

provincia

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación (Mi-
guel Ángel, 25), a las doce horas del día
en que se cumplan los veintiuno hábiles,
a contar del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la

Las -proposiciones se, presentarán, jun-
tameste con todos los documentos que re-
quiere el pliego, en las mencionadas de-
pendencias durante las horas de oficina,
desde el día siguiente al de la inserción
de este anuncio hasta las doce horas del
hábil anterior al de la subasta.

(Fecha y firma del proponentc)

FICENCIA MUNICIPAL

OPOSICIÓN PARA PROVEER 25 PLAZAS DE
MATRONAS SUPERNUMERARIAS DE LA BENE-

(O.—48.161)

i.° Certificaciones expedidas por el
Director Gerente o Consejero Delegado
de que no concurren ninguna de las cau-
sas de incapacidad e incompatibilidad re-
señadas en el articulo 48 de la Ley de
20 de diciembre de 1952, y de que no
forman parte de la Sociedad ninguna de
las personas a que se refiere el artículo
i.° del Decreto-ley de 13 de mavo de

guientes

Si concurriese alguna Sociedad mercan-
til deberá presentar, además de los dos
primeros documentos reseñados, los si-

3-° Declaración jurada de no hallarse
comprendido en ninguna de las causas de
incompatibilidad señaladas en ¡a Ley de
20 de diciembre de 1952.

iad,-u obrar otra persona en repre-
sión del licitador, deberán presentar-
IS. poderes para su bastanteo a cargo
nisnio, por el ilustrísimo señor Secre-
de esta Corporación, con una ante-

n mínima de cuarenta y ocho horas
entrega de los pliegos de proposi-

caso de acudir a la subasta alguna

Miar parte en»-la subasta, los h-
5 deberán constituir previamente

,i provisional de 5.112,59 pesetas,
o acreditar este extremó en el mo-

e concurrir a la subasta, presen-
correspondiente resguardo, y la

a equivaldrá al 5 por 100 del pre-
j:"dicación, o . la cantidad que

aplicación del artículo 82 del
ento de Contratación dé las Cor-

dones Locales.

2 —t Teresa Bravo Villaverde.
3 —>\u25a0 Gloria Camarasa Guillaument.
4 — Julia Díaz de Orte.
5 —» Manuela Fernández Fernández.
6 —i María Carmen Fernández Sanz.
7 — Pilar Frutos Miguel.

i D.a Mana Teresa Antuñano Rodrí-
guez.

Por el presente se hace pública la re-
lación de las opositoras que han sido ad-
mitidas a la práctica de los ejercicios:

Dentro de los veinte días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de!
Estado», se admitirán, en las oficinas de
la Secretaría de la Comisión Provincial de
Servicios Técnicos de Madnid (Diputación

cios Técnicos de Madrid
Comisión Provincial de Servi-

3.0 Certificado de! acuerdo social au-
torizando al firmante de la proposición
para concurrir a la licitación.

En el caso de acudir alguna Entidad
o intervenir otra persona en representa-
ción del lidiador, deberán presentarse los
poderes y documentación citada para su

r955-
2." Escritura social inscrita en el Re-

gistro Mercantil.

SÁBADO 3 DE MARZO
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9 —•. Claudia García Gómez.
10 —, María Antonia García Martín.
u. —» Gloria García de Mata.
12 —• Eladia María García Montaña.

.1,3 —i Amparo Gil Gallego.
14 — Asunción Martín Olmo.
15 —> Áurea Mateos Miranda.
16 — María Antonia .Mendoza Carne-

rero.

8 —. María Esther García Esteban Ló-
pez.,

presentación de don Enrique González
Lahora, contra don Lázaro Moreno Re-
gis, declarado en rebeldía, sobre pago de
cantidad, intereses, gastos de protestó y
costas, se saca a la venta en pública su-
basta, que se celebrará, por segunda vez,
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día veintisiete de marzo próximo, a las
doce, y con la rebaja del veinticindo por
ciento del tipo-que sirvió para la primera,
o sea, por ia cantidad de cuatro mil qui-
nientas pesetas, la motocicleta embarga-
da al refeíido demandado don Lázaro Mo-
reno Regís, que se encuentra depositada
en poder del mismo, que tiene su domi-
cilio en Arturo Soria, número veintinue-
ve, y cuya motocicleta es la siguiente:

Una motocicleta, marca «Vespa», ma-
trícula de Madrid, número 154.265, en
malas condiciones de conservación.

Y se advierte a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del expresado
tipo; que no se admitirá postura alguna
que no cubra, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del mismo, y que el remate
puede hacerse a calidad de ceder.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintiocho de
febrero de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, Isidro Domínguez.—Alisto
bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).(O.—48.168)(G. C-^944)

El importe del presente anuncio será de
cuenta del adjudicatario.

x Madrid, i.° de marzo de 1962.—-El- Se-
cretario nacional, José Rodríguez Lanzas.

Olivo
ORGANIZACIÓN SINDICAL

Sindicato Nacional del
ANUNCIO

Concurso restringido para la adquisición
de material de oficina

El Sindicato Nacional del Olivo, con
domicilio en esta capital, calle de Espa-
ñoleto, núm. 19, convoca concurso res-
tringido para la adquisición de impresos y
diverso material de oficina con arreglo al
pliego de condiciones, que podrá exami-
narse en la Oficialía Mayor del menciona-
do Sindicato cualquier día laborable en
horas de-oficina. El plazo de presentaoióñ
de proposiciones vencerá el día 20 de
marzo, a las trece horas.

subasta, por término de ocho días
la rebaja del veinticinco por ciento .2tipo que sirvió para la primera, los b;2
nes muebles embargados a dicho demandado, siguientes:

Una máquina de escribir,- marca «Hi«.pano Olivetti», tasada en 5.000 pesetaT
Una máquina sumadora, marca «Alfatasada en 4.000 pesetas. 'Una máquina de calcular, marca «Minerva», tasada en 5.000 pesetas.
Para cuyo remate se ha señalado el día

quince de marzo próximo, a las once ho-ras, en la Sala audiencia de este Ju__- ado, sito en la calle del General Castaños"número uno, bajo las siguientes ''
Condiciones

Que servirá de tipo de subasta el dediez mil quinientas pesetas-, rebajado vael veinticinco por ciento del tipo que sirvió para la primera subasta, no admi-tiéndose posturas que no cubran las dosterceras partes de dicho tipo.
Que los licitadores deberán consignarpreviamente, sobre la mesa del Juzgado

o establecimiento público: destinado alefecto, el diez por ciento efectivo de di-cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos.
Que los bienes-se encuentran en poder

del demandado, que habita en la calle deEmbajadadores, número setenta y ocho
de esta capital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de febrerode mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, José M-a López-Orozco. — El
Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

(A.—27.303)

JUZGADO NUMERO 7
iA.--_7.307)

JUZGADO NUMERO 9

NERALES Y TRANSPORTES

OPOSICIÓN PARA PROVEER 2 PLAZAS DE LA-
VACOCHES DEL SERVICIO DE TALLERES GE-

ANUNCIO

o<_

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 4

salen

JUZGADO NUMERO 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA

(O.—48.157)

Por el presente se hace pública la re-
lación de los opositores que han sido ad-
mitidos a la práctica de los ejercicios:

I>. Antonio Alonso Mingúela.— Fernando Felipe Caro Lanchazo.
—t Juan Gallardo Rodríguez.— Miguel Inglada García.
—* Manuel Nogueras Belinchón.—1 Guillermo Olmos Torres.
—* Juan Pereira Rodríguez.
—1 Alberto Rentero Loyola

Madrid, 24 de febrero de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Asimismo se hace público que don Fer-
nando García Gómez ha sido eliminado de
la oposición por no haberse presentado
a los reconocimientos médicos.

Dado en Madrid, a primero de febre-
ro de mil novecientos sesenta y dos.— El
Secretario (firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—27.301)

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de primera,
instancia número nueve, de esta capital,
en el expediente de declaración de here-
ros promovido por don Francisco Rodrí-
guez Sánchez, se anuncia por medio del
presente la muerte sin testar del causan-
te don Santiago Rodríguez Sánchez, hijo
de Elias y de Higinia, natural de Bara-
soaín-(Navarra), domiciliado en Madrid,
de estado viudo de doña Amalia Lamata
Tastets, que falleció en Algeciras (Cádiz)
el día quince de octubre de mil novecien-
tos sesenta y uno; haciéndose constar
que quienes reclaman su herencia son sus
hermanos de doble vínculo, llamados Gui-
llerma, conocida por Josefa; María Eu-.
gena y Francisco Rodríguez Sánchez; y
sus sobrinos, Elias, Salvador y Antonio,
hijos de otro, hermano de doble vínculo
llamado Serapio Rodríguez Sánchez; y
llamándose por medio del presente, que
se publicará en los «Boletines Oficiales»
de esta provincia y en los de Navarra y
Cádiz, a cuantas personas se crean con
igual o mejor derecho a la herencia para

•que comparezcan a reclamarla ante este
Juzgado dentro del término de treinta
días.

(O—48.156)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Que servirá de tipo de subasta el de
cuarenta y cuatro mil pesetas, en que han
sido tasados dichos bienes, no admitién-
dose, posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo; que los lici-
tadores deberán consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento del expresado tipo, sin
cuyo requisita no serán admitidos; y que
los bienes se encuentran en poder del
demandado señor Boyer García, con do-
micilio en Madrid, paseo de Santa María
de la Cabeza, número cincuenta y nueve.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintisiete de fe-
brero de mil novecientos sesenta.y dos.—
El Secretario, José M.a López-Orozco.—
El Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Para cuyo remate se ha señalado el día
veinte de marzo próximo, a las .once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Castarfbs,
número uno, bajo las condiciones siguien-
tes:

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Manuel Guerra
Mateos, en nombre y representación de
don Julio Hernández Lorenzo, contra don
Francisco Boyer García,' propietario de
«Talleres Boyer», sobre reclamación de
cantidad; en cuyos autos, por providen-
cia de esta fecha, a instancia de la parte
actora he acordado sacar a la venta en
pública yprimera subasta, por término de
ocho días y precio de tasación, los bienes
muebles embargados en dichos autos a
expresado demandado, siguientes:

Una máquina eurvadora de chapa con
motor eléctrico acoplado de 5 HP.

Un aparato de soldadura' eléctrica,
marca «Gada» V-46, número 1.400, con
sus accesorios.

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

(A.—27.299)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de, esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veinticuatro de .fe-
brero de mil novecientos sesenta y dos.—-
El Secretario (Firmado). —Visto' bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—27.297)

La expresada máquina congeladora
quedó depositada en el establecimiento su-
permercado «Sumerca», sito en la calle de
Alonso Cano, número nueve, donde podrá
ser examinada por quienes deseen tomar
parte en la subasta.

Para la celebración de dicha subasta se
ha señalado el día veintitrés de marzo
próximo, a las doce horas de su mañana,
en el local de este Juzgado de primera
instancia número dos, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, número
uno.

Servirá de tipo para la subasta el de
cuarenta y cinco mil pesetas, en que ha
sido tasada dicha máquina congeladora.

Np se admitirán posturas que no cu-
bran ¡as dos terceras partes de dicho tipo,
debiendo consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento de repetido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dos, de
Madrid, en providencia dictada en el día
de hoy, e* los autos ejecutivos seguidos
a instancia de «Hijos de Francisco Pa-
rra, S- R- L.», representada por el Pro-
curador señor Sorribes, contra doña El-
vira Martínez Ostende, dueña del negocio
comercial que gira bajo la denominación
de «Sumerca», sobre pago de pesetas, se
saca a la venta, por primera vez, en pú-
blica subasta, de nuevo, una cóngeladora
de cuatro cubetas, marca «Jelpha», con
motor acoplado de 1,75 HP, número
100.116, de la Casa Cofriesa, cóngelado-
ra que ha sido embargada en dicho proce-
dimiento.

Laguna de los Caballeros.
Laguna de Nava del Barco.
Laguna de Solana de Béjar; y
Laguna grande de Gredos.

Dirección General de Montes, Caza y
Pesca Fluvial. — Servicio Nacional de

Pesca Fluvial y Caza

4.* Región de Pesca Continental
y Caza

ANUNCIO
En cumplimiento de lo preceptuado en

ed punto 3- 0 de la disposición del Servi-
cio Nacional de Pesca Fluvial y Caza, pu-
blicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 49, de fecha 26 de febrero de
1962, se hace pública la relación de aguas

declaradas de alta montaña que afectan
a esta 4.a Región de Pesca Continental
y Caza, cuyo período de pesca será el
Comprendido entre el 16 de mayo y el 30
de septiembre.

edicto
En virtud de providencia dictada en e-

día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio el^u^tivo seguido a instancia de don José Ma-
ría Múgica Martínez, contra don Annr?'
do Alvarez González, sobre reclamación
de cantidad', se anuncia por el presente la

venta en pública subasta, y por primera
vez, de varios bienes muebles embarga"0^
en este juicio al demandado señor Alva-
rez,- y por el tipo de treinta y tres mil pe-
setas, en que los mismos han sido tas -

i El remate de los expresados bienes mu
bles tendrá lugar en la Sala audiencia^
este Juzgado, sito en la calle del Gene
Castaños, número uno, el d'a ,trein, s _j
uno de marzo próximo, a las doce a

mañana, previniéndose a los licitado

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

dia de hoy por el ilustrísimo señor don
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro, de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo promovidos por el Procurador
don Federico Enríquez, en nombre y re-

_ Hago saber: Que ante este Juzgado se
sigue expediente a instancia del Procura-
do^ don Julio Padrón Atienza, contra don
Fernando Rodríguez Vargas, sobre habi-
litación de fondos, en el-que, por provi-
dencia de esta fecha, he acordado, sacar
de nuevo a la venta en pública y segunda

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

Primero
Que los indicados bienes muebles -

a subasta por primera vez y por e

SÁBADO 3 DE MARZOa
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Las truchas capturadas en aguas de
alta montaña, fuera del período hábil ge-
neral establecido, para dicha especie, no
podrán ser objeto de venta o comercio.

Lo que sé hace público para general
conocimiento.

Madrid, 26 de febrero de 1962.—,E1 In-
geniero Jefe, León Cardenal. '

(G. C.-943)

Todas ellas comprendidas dentro de la
provincia de Avila.

17 —18 —
19 —,

«O

M. —"
22 —,

«3 1-

*4-^
25 —26 —*7 —

D.. María Luisa Aparicio Precioso.
—\u25a0 Concepción Arroyo Contreras. .
—i Julia del Campo Alba.— Concepción Delgado Recio.
\u25a0—> Isabel Diez Esteban.
—• María Fernández Casas. '— Ana María Galeras Yuste.
*—i Carolina García Vargas.
<—* Francisca Gómez Contreras.
<—» Carmen .Molero Reina.
—1 Dplores Molina Asenjo.
—• María Lucina Loriega Merino
—» Angeles Quesada López.
1—> Juana Isabel Roldan Pérez.— María Roldan Pérez.

Madrid, 24 de febrero de 1962.^-El Se-
cretario general, Juan. José Fernández-
Villa y Dorbe

28 — Rafaela Torres Nieto.
29 —> María Virtud Vázquez Escudero
30 —- Joaquina de la Vega López.

Asimismo se hace pública la relación de
las aspirantes que han sido eliminadas
por no haberse presentado a los recono-
cimientos médicos:

Julieta Samaniego Berlanga.
Angeles Sánchez Gutiérrez.
Encarnación Sanz Morato.
María Concepción Simancas Ca-
brera.

Josefa Pérez Castellanos.
María Soledad Pérez Leisman.
María Rosa Rodríguez de la Pica
Fontalba.

Angela Moreno Masa.
Eladia Murillo Pérez.
Encarnación Panea Peñafíel.
María Purificación Paredes Gar-
cía.



entendiéndose que todo licitado/ acepta
como bastante la titulación, y 'que las
cargas y.gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si ios hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.Segunda

Para tomar parte en la subasta, to-
dos ios- postores, sin excepción, debe-
rán consignar én el Juzgado o en elestablecimiento destinado al' efecto eldiez por ciento del tipo dé subasta sincuyo requisito no serán admitidos. '

Que el depositario de los bienes que se
subastan es el propio demandado, don
Armando Alvarez González, con domici-
lio en esta capital,, calle de Francos Ro-
dríguez, número diecisiéis.

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintisiete de febrero de mil novecientos
sesenta y dos-.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—27.300.)

Tercera
Que- los autos y la certificación delRegistro de la Propiedad, a que se re-fiere la regla cuarta del artículo ciento

treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría.

EDICTO
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo seguidos a instancia del Pro-
curador don Enrique Soi'ribes Torra, en
nombre y representación de don Eloy
Ania Pedrosa, contra don Luis Roustan
Duffour sobre reclamación de cantidad,
he acordado por providencia-de esta fecha,
sacar a la venta en pública y primera su-
basta los bienes muebles embargados a
dicho demandado, consistentes en 7 tol-
vas con tubería de hierro, 3 motores para
e! servicio de bombas, 14 metros de tu-
bería, dos transformadores con sus equi-
.pos, 5.500 metros de. carril-hierro distin-
tos gruesos, 2.085 metros de tubería de
hierro distintos gruesos,' 150 toneladas de
carbón de desecho, y otros bienes simi-
lares, cuya relación detallada y justipre-r
ció de los mismos constan en autos, don-
de podrán examinarlos quienes deseen to-
mar parte en la subasta. Todos dichos
bienes han sido valorados pericialmente
en la_ cantidad total de ciento diecisiete
mil ciento* noventa pesetas.

, EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado-Juez
de primera- instancia número veintitrés,
de esta capital,
Por el presente edicto hace saber: Queen este Juzgado y Secretaría del que re-

frenda se tramitan autos de juicio ejecu-
tivo número 113, de 1959, seguidos a ins-
tancia del.Procurador señor Guinea Gau-
na, en nombre y representación de don*
Ramón Martín Fernández, contra doña
Clementina López .Arrojo, hoy fallecida,
.sobre reclamación de cantidad, en los que
con fecha veinte de diciembre pasado se
celebró subasta pública- de dos décimas
partes de una casa sita en esta capital,
calle del Reloj, núm. 22, esquena a la
del Río, que fué embargada como de la
propiedad de- la expresada demandada,
cuyo remate ha sido aprobado a favor del
mejor postor, don Ramón 'Martín Fer-
nández, en la suma ofrecida de sesenta y
seis mil "seiscientas sesenta y siete -pe-
setas_ Y por providencia del día de hoy ha
sido .acordada la publicación del presente,
por medio del cual se requiere a los ig-
norados herederos' de la demandada doña
Clementina. López Arrojo, a fin de que
en término de ocho días; contados á par-
tir de su publicación, otorguen la corres-
pondiente escritura pública a favor del re-
matante don Ramón Martín Fernández,
apercibidos que de no verificarlo se otor-
gará de oficio por el proveyente.

(A—27.295)

Dado en Madrid, a veintitrés de fe-
brero de mil novecientos sesenta y dos.— >

El Secretario (Firmado). —- El Juez de
primera instancia (Firmado).

Quinta_ Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes —si los hubie-
re— al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate. *Dado en Madrid, a veintidós de febre-
ro de mjl novecientos sesenta y dos. ,
El Secretario (Firmado) .-«-El Juez de
primera instancia (Firmado).

. (A.—27..308)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; yEDICTO

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magistra-
do-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital.
Por el presente se anuncia la muerte sin

testar de don Manuel Bruno Fernández
Hidalgo, nacido en Madrid el quince de
octubre de mil novecientos, cuatro, hijo de
Manuel-y de Teodora, de estado soltero,
que falleció en esta capital, donde tenía
su domicilio, el día dieciocho de julio de
mil novecientos treinta y siete, sin dejar
ascendencia ni descendencia ¡/reclamándo-
se su herencia por su hermana de doble
vínculo doña María de los Dolores Fer-
nández Hidalgo, como pariente más pró-
xima; y se llama por el presente edicto a
los que se crean con igual o mejor dere-
cho para que comparezcan en este Juz-
gado a reclamarlo dentro de treinta días/

Dado en Madrid, a veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado). —-El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 16

Condiciones
Primera

(A.—27.298)

guíente

Condiciones
Primera

(A.—27.306)

Condiciones
Primera

. Para el remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se señala el día veintiocho de
marzo del corriente año y hora de las
doce.

Segunda
Servirá de tipo para la subasta la re-

ferida cantidad, advirtiéndose que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho- tipo.

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez.de Valcárcel, Magistrado-Juez
de primera instancia núm. 21, de Ma-
drid, en los aptos de juicio ejecutivo pro-
movidos por don Federico Valenciano
Polack, contra don Ignacio Arribas .Ma-
ta, sobre reclamación de cantidad, se sa-
can a la venta en pública subasta por
segunda vez los siguientes bienes:

Una báscula de 10 kilos, marca «Ber-
kel», EB-51257 F. Una caja registrado^
ra marca «Roch», TE núm.- 800. Una
cortadora de fiambres, de la casa Gala-
yo, 718 CE. Y una picadora de carine con
motor acoplado 15-A-500 V.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de> este Juzgado, sito en
la" casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, el día veinti-
nueve de marzo próximo, a las once ho-
ras, bajo las siguientes

EDICTO

En virtud de lo acordado,por el señor
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital, en los autos, que
por el procedimiento especial sumario del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria se siguen a instancia" de don
Blas Sanz Moreno, contra doña Fidela
Fraile Ribagorda, se saca a la venta por
segunda vez en pública subasta la -si-
guiente

Madrid, a veinticuatro de febrero de
mil novecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario {Firmado). —-El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Tercera
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar los licitadores, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, cuando menos, al diez por ciento
del señalado al valor de los bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diéndose hacer el remate ' a calidad de
cederlo a tercero.

EDICTO

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-
trado - Juez' de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
don Manuel Cañedo Cuervo, represen-
tado por el Procurador don Eugenio Gó-
mez Díaz, contra doña" Francisca Ga-
rrido Mesa, don Manuel, don Enrique
)" doña Francisca Muñoz Garrido, asis-
tida de su esposo don Miguel Díaz de
« Parra, en reclamación de un crédito
hipotecario.de treinta y cinco mil pese-
tas de principal; en cuyos autos, por
Providencia de este día; he acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
segunda vez, término de veinte días y
P°r el tipo del setenta y cinco por cien-
0 de la primera, la finca hipotecada en

la escritura de siete de febrero de mil
novecientos cincuenta y nueve, ,si-

tercero

Servirá de tipo para esta segunda* su-
basta la cantidad de once mil ciento se-
tenta, y cinco pesetas que resu'a después
de deducir el 25 por 100 del tipo que sir-
vió de base para la segunda, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad, pudiendo
el remate hacerse a calidad de ceder a un

Finca
Piso ático, destinado a estudio, de la

casa sita en esta -capital, y su calle de
Ciudad Real, núm. 12, situado en la
quinta planta, sin-contar la baja, que es
la última del edificio, parte anterior del
edificio. Consta de habitación-estudio,
otra' dividida en dos para archivo, cuarto
de aseo y una terraza al frente. Mide una
superficie de 103 metros 17 decímetros
cuadrados, de los que la parte cubierta-
ocupa 59 metros 93 decímetros cuadra-
dos, y el resto corresponde a la terraza.
Sus linderos son: frente, la citada calle,
a la que da la terraza; derecha, casa nú-
mero 10 de la misma calle; izquierda,
casa número 14 de la expresada calle, y
fondo, el descansillo de la escalera, al
que da puerta de acceso la caja de la es-
calera, él patio central'de la propia finca,
que empieza en el techo del local indus-

trial de la planta baja, a cuyo espacio
tíenó cinco huecos de luces, y vistas y con
el piso ático vivienda antes descrito. Le
corresponde una cuota en el total valor
de ía finca de ocho enteros por ciento.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado el día doce de
abril próximo, y hora de las doce, bajo

• las siguientes

Segunda
1 Para tomar parte en el acto deberán

consignar los licitadores, previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, por lo menos,
el diez por ciento del tipo de esta subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

mismo

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el de ciento cinco mil pesetas,
no admitiéndose posturas inferiores al

Tercera
Los bienes que se subastan están en

poder del demandado en concepto de
depósito, teniendo" dicho señor su domi-
cilio en esta capital, avenida del Gene-
ralísimo, 78, pudiendo dichos bienes ser
examinados por los licitadores que lo de-

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores,
sobre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

«Piso llamado *«Cuarto interior A», de

M .. \_lera ext?ri°r > de la casa sita en
Madrid, paseo de la Esperanza, núme-
£ setenta y cinco, que es la finca nú-
ri

*ro tres mil quinientos treinta y seis
___!•

glStro de la Propiedad del Me-
lodía, de esta capital. Linda: frente,
n¡ m5set:a de la escalera; derecha, con
V"o «Cuarto exterior D»; izquierda, con
l* so «Cuarto interior D» de la escalera
de!"0.,' y fondo, con la casa de Fran-co Alvarez».
cien. as¡g'na una cuota de dos por
ficio Cn l0S elei"ent°s comunes del edi-

mero tn Reg:istro de la Propiedad nu-
cí--. res 'a finca número cinco mil dos-c>entos setenta y seis.
Var"51 el acto del remate, que tendrá
Sado a'a audiencia de este Juz-
_eo-u , "eneral Castaños, número uno,
tg ,j ° » se ha'señalado el día trein-
y Se ]]marzo Próximo, a las once horas,
oes <„_iV- a -?fecto bajo las condicio-

SIguientes:

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos ejecutivos a instancia del
Procurador don Fernando Pinto Gómez,
en nombre de don José Martínez y Mar-
tínez, contra don Guillermo Quesada Lé-
rida, sobre reclamación de cantidad, en
cuyo procedimiento se ha acordado sa-
car a la venta en pública y segunda su-
basta, por término de ocho días de ante-
lación y con la rebaja del veinticinco por
ciento de su tasación, los derechos de
traspaso embargados al demandado, que
le puedan corresponder en virtud del con-
trato de arrendamiento del local tienda de
cueros sito en la calle del Mesón de Pa-
redes, número 54, cuyo inmueble es pro-
piedad dé doña Mercedes Maqueda, do-
miciliada en calle de Recoletos, núme-
ro 17. Tasados pericialmente en la can-
tidad de ciento cincuenta mi! pesetas.

Para el remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. i, se
señala el día veintiuno de marzo del co-

EDICTO
JUZGADO NUMERO 24

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de Madrid.

seen
Dado en Madrid, a veintidós de febre-

ro de mil novecientos sesenta y dos, para
su publicación, con ocho días hábiles, por
lo menos, de antelación al señalado para
la subasta, en el Boletín Oficial de
esta provincia.—--El Secretario, H. Bar-
tolomé. —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Carlos de la Cuesta.

(A.—27.282)

Tercera
Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del articulo ciento treinta
v uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secfretaría del Juzgado,
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Primera JUZGADO NUMERO 23

Tercero

JUZGADO NUMERO 24

Cuarta
JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 24JUZGADO NUMERO 21

de su tasación, no admitiéndose posturas

que no cubran las dos terceras partes del
referido tipo.

Segundo

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no po-

drán licitar; y

Servirá de tipo en esta segunda su-basta el setenta y cinco por ciento dela primera, o sea la cantidad de trein-ta y nueve mil trescientas setenta y cin-co pesetas sin que se pueda admitir
postura inferior a este tipo.

3
e

Dado en Madrid, a veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos sesenta y dos.—r
El Secretario (Firmado). —.Visto bueno:,
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A—27.284)



(A.—37.302
Imp. Provincial —• Doctor $f—"do- *

Segunda. Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores una can-
tidad igual al diez por ciento de la referi-
da suma de 112.500 pesetas enla mesa
del Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto. •Y para que conste y su inserción' en

•el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor JuCz municipal, en Madrid ,va véin-

', titrés de febrero de mil novecientos se-
senta y dos.—El-Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal "(Fir-
mado) .

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor'Juez que la \u25a0suscri-

• be, estando celebrando audiencia públi-
ca en el siguiente día de su fecha, efi,
Madrid, a diecisiete de febrero de mil
novecientos sesenta y dos. —Antonio Lu-
na (Rubricado).

Publicación

(A.—27.293)

S_entencia

Don Juan Agulló Soler de la Escosur.Juez municipal del Juzgado númeroveintidós, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado setramitan autos de juicio verbal de desahucio número veinticinco, de mil novecientos sesenta y dos, séguido s a ins"

tancia de don Carlos de Lemus Gon-zález Campuzano, contra los ignorados
herederos de don Ernest Sigmund so-bre falta de pago, én los cuales se hadictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es como sigue-.

JUZGADO NUMERO 22
EDICTO .

Madrid, veinticuatro de febrero de mil
novecientos sesenta y dos. —-. El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins*
tancia (Firmado)

La aprobación del remate quedará en
suspenso hasta que transcurra el plazo
de treinta días que la ley de Arrenda-
mientos Urbanos , concede al arrendador
para ejercitar el derecho de tanteo.

Tercera
El adquirente del local de negocio cu-

yos derechos de traspaso salen a subasta
contraerá la obligación de permanecer en
el local, sin traspasarlo., el plazo mínimo
de un año, y destinarlo durante ese tiem-
po, por lo menos, a negocio de la misma
clase al que viene ejerciendo el arrenda-
tario.

(A.—27.268)

JUZGADOS MUNICIPALES

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición bajo el núm. 443, de 1961, a ins-
tancia del Procurador don Rafael Ortiz
de Solórzano y Arbex,.en nombre del
Banco de España, contra don Antonio
'Martínez López y personas desconocidas
e inciertas con derecho a suceder en el
derecíw de arrendamiento deí piso segun-
do izquierda de la casa núrnero 25 de' la
calle de Los Madrazo, de esta capital, es-
tando 'representado dicho señor, Martínez
López por el Procurador don Antonio
Roncero Martínez, sobre resolución de
contrato de arrendamiento urbano, en cu-
yo procedimiento ha recaído sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor siguiente:

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
Don Manuel Martín y Martín .Cruz, Juezmunicipal propietario del número dos,

de los de esta capital (plaza de Cham-
berí, núm.- 4), t

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición, bajo el número cuatrocientos
treinta y seis, de mil novecientos sesen-
ta y uno, a instancia-' del Procurador
don Vicente Olivares Navarro, en re-
presentación de don Esteban Ruiz Lo-
rite, contra don Francisco Montoya Ji-
ménez y contra los ignorados herede-
ros de don Salvador Torrijos Pastor, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, y efi cuyo procedimiento ha 're-

caído sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor siguiente:

EDICTO
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

municipal propietario del núrhero dos,
de los de esta capital (plaza de Cham-
berí, número cuatro).

El acto del remate tendrá lugar en
,1a Sala audiencia de este Juzgado, el
día nueve de abril próximo, y hora de
las once, cuyo local se encuentra ins-
talado en la calle de Prim, número die-
cisiete.

JUZGADO NUMERO 22
\ EDICTO

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia -dictada en el juicio de cogni-
ción,, número ciento treinta v nueve, de
mil novecientos sesenta y uno, seguido
en este Juzgado, a instancia'de «Con-
servera Campofrío, S. A.», contra don
Antonio Abad Santos, sobre reclama-
ción de cantidad, he acordado sacara
la venta en primera y pública subasta
los bienes muebles que le fueron embar-
gados al demandado, bajo las siguientes

veintidós, de los de Madrid

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número

domicilio en Don Ramón de la Cruz,
número ochenta, contra los ignorados
herederos de don Ernest Sigmund,. so-
bre falta de pago; y...

En Madrid, a veintisiete de febrerode mil novecientos sesenta y dos. — Elseñor don Juan rAgulló Soler de la Es-
cosura, Juez municipal del Juzgado nú-
mero veintidós, de los de esta capital,
ha visto y oído los presentes autos dejuicio yerbal de desahucio, seguidos a
instancia de don Carlos de T_emu s Gon-
zález Campuzano, mayor de edad, ca-
sado, médico, vecino de Madrid, coa

El Secretario (Firmado)
nicipal (Firmado). — El Jue

cial de esta provincia;
Dadq en Madrid, a veintisiete

brero de mil novecientos sesenta

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados, ignorados he-
redetos de don Ernest Sigmund, y cuyo
domicilio se ignora, expido el presente,
para su publicación en el Boletín

Fallo
" Que estimando en todas sus partes la

demanda deducida por, don Carlos de
Lemus González Campuzano, debo de-
clarar, y declaro haber lugar al desahu-
cio, y, en su consecuencia, condeno a
los demandados ignorados herederos de
don- Erhest Sigmund a que en el tér-
mino de dos meses desalojen y dejen a
la libre' disposición del actor 'la tienda
y bajo. izquierda de la casa número seis
d,e Jfa_ calle de Amaniel, de esta capital,
apercibidos dg que si no lo verifican se
procederá a su lanzamiento; imponiendo
expresamente las costas a los demanda-
dos. — Así por esta mi sentencia, que
para la notificación a los demandados,
en ignorado domicilio y paradero, se ex-
pedirá edicto, el que se insertará en el
Boletín Oficial de est a provincia, de-
finitivamente juzgando en' ,esta instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Juan
Agulló.

miento urbano; y

Sentencia
En la villa de Madrid, a dieciséis de

febrero de mil novecientos sesenta y dos.
El señor don 'Manuel Martín y Martín
Cruz, Juez municipal propietario del nú-
mero dos, de los de esta capital, habien-
do visto los presentes autos de juicio
de cognición, seguidos entre partes: de
la una, como demandante, don Esteban
Ruiz Lorite, representado por-el Procu-
rador de los Tribunales don Vicente Oli-
vares Navarro y defendido por el Le-
trado don Miguel Esteban Lambea; y
de la otra, como demandado, don Fran-
cisco Montoya Jiménez e ignorados he-
rederos de don Salvador Torrijos Pas-
tor, el primero de ellos, o sea don Fran-
cisco Montoya 1 Jiménez, defendido por
el Letrado don Marino González Muñoz,
sobre resolución de contrato de arrenda- Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid
, Solicitado duplicado del resg.
empeño de alhajas, en la Centra!,
ro 15.845, por 12.500 pesetas,
de diciembre de 1960, se anuncia Sv _
pedido, anulándose el primitivo, si
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario. .

Madrid, 2 de marzo de 10)62.—P-
Interventor, José A. León. ,

, (A.—27'3°5'

Que el remate podrá hacerse a cali-dad de cederlo a un tercero.

Cuarta

Los autos estarán de manifiesto enla, Secretaría de este Juzgado a cuantos
deseen tomar parte en la subasta, con
los cuales habrán de conformarse, sin•poder exigir otro título de propiedad; v

Tercera

Segunda
No se admitirá licitador que no haga

el previo depósito del diez por ciento
que la Ley establece, y no se admiti-
rán posturas que nó cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo de los bienes.

, Que sin entrar en el conocimiento del
fondo de la demanda, debo declarar y
declaro inadecuado el procedimiento ins-
tado por el Banco de España contra don
Antonio Martínez López, y condenando a
cada parte al pago de las costas causa-
das a su instancia y las comunes por mi-
tad, debo reservar y reservo al actor su
derecho para ejercitar en los juicios co-
rrespondientes, tanto la acción para re-
clamar la cantidad que dice se le adeuda
como la que dice asistirle para resolver
el contrato de arrendamiento del piso se-
gundo izquierda de la casa número 25 de
la calle de Los Madrazo, de esta capital.
Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de las personas desconocidas con
derecho a suceder en el derecho del arren-
damiento del piso segundo izquierda de
la casa número 25 de la calle de Los Ma-
drazo, de esta capital, se les notificará en
los Estrados del Juzgado y en el Boletín
Oficial dé la provincia, .caso de no ser
solicitada la personal, lo pronuncio, man-
do y firmo.—-Manuel Martín y Martín
Cruz.

Fallo
piso; y

En Madrid, a doce de febrero de mil
novecientos sesenta y dos.—Vistos por el
señor don Manuel Martín y.Martín Cruz,
Juez municipal del Juzgado número dos,
de los de esta capital, los presentes au-
tos de juicio de cognición instados por
el Procurador de los Tribunales don Ra-
fael Ortiiz de Solórzano y Arbex, en nom-
bre .y con la representación del Banco de
España, bajo la dirección letrada de clon
Clemente Fernández de laRiva, contra
don Antonio Martínez López, represen-
tado por el Procurador don Antonio Ron-
cero Martínez y defendido por el Letrado,
don Enrique Tomás Espinosa, y contra
personas desconocidas e inciertas con de-
recho a suceder en el derecro de arrenda-
miento del piso segundo izquierda de la

número 25 de la calle de Los Ma-
drazo, de esta capital,, sobre resolución
de contrato de arrendamiento de dicho

«

Sentencia

Por el presente se cita y emplaza al
demandado don José Burdos. Martín, cu-
yas demás circunstancias- personales se
Ignoran, domiciliado últimamente en la
calle Conde de Peñalver, de esta capi-
tal, ignorándose el número, en la actua-
lidad, en ignorado.paradero, a fin de que
en el improrrogable plazo de seis días se
persone en los autos de juicio de cogni-
ción seguidos en este Juzgado bajo el
número trescientos noventa y dos, de mil
novecientos sesenta y uno, a instancia del
.Letrado don Teodoro Fernández Díaz,
en nombre de doña .María Antón Melero,
contra don José Burgos y otro, sobre'
reclamación de 3.750 pesetas, a contestar
a la demanda contra él formulada, bajo
apercibimiento que de no verificarlo será
declarado en rebeldía, sin volver a citarle
ni oírle, pues así lo tiene acordado el se-
ñor don'Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, de los de esta
.capital, en dichos autos.

(A.—27.304)

Y para que. conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento en forma.al deman-
dado don José Burgos Martín, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, expido el pre-
sente edicto, qué se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Madrid,
a quince de enero de mil novecientos se-
senta y dos.—-El Secretario (Firmado).

Se hace constar que este Juzgado mu-
nicipal, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número.diez, piso segundo, obran-
do en la Secretaría del mismo las corres-
pondientes copias de.demanda y de los do-
cumentos a ella acompañados" a disposi-
ción del interesado, donde se encuentran
los autos puestos de manifiesto para que
puedan ser'examinados por el mismo.

Que estimando en todas sus partes la
demanda, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento del
apartamento'principal- interior izquier-
da de la casa número- veintitrés, hoy
treinta y uno, de la calle Bretón de los
Herreros, por no existir persona algu-
na con derecho á subrogarse en los de-
rechos arrendaticios, debiendo los de-
mandados dejarlo libre de su dueño en
término de cuatro meses, y quedando
apercibidos que de no hacedo serán lan-
zados judicialmente y a sü costa, y, por
ser preceptivo, debo condenar y conde-
no expresamente a los .demandados don
Francisco Montoya Jiménez y a los ig-
norados herederos de don Salvador To-
rrijos Pastor, uno de los cuales resulta
ser don Mariano Torrijos del Olmo, al
pago de las costas del proceso. — Así

AVISO

señas

Perdido el contrato núm. A 0214-4^'perteneciente a la casa de Amparo, P-
tercero izquierda, arrendado por don Isi-

doro Martín Fres, se ruega su devoi"ci°
a quien lo encuentre, a estas misma*

Una máquipa cíe cortar jamón, fasá-en cinco mil ochocientas pesetas.

Bienes objeto de la subasta
- Tres básculas de mostrador para diezkilogramos, tasadas en cuatro mil pe-
setas cada una; v

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia en el luga'

SÁBADO 3 DE MARZO

Condiciones^
Primera

rriente año, y hora de las doce,-bajo las
siguientes

Servirá de tipo para esta segunda su-
, basta la cantidad de 112.500 pesetas, im-

porte del 75 por 100 de la tasación, sin
que se admitan posturas inferiores a las
dos terceras partes de dicho tipo.

por esta mi sentencia, que por la rebel-
día de los ignorados herederos de don
Salvador Torrijos; Pastor, se les notifi-
cará en los estrados del Juzgado y en
el Boletín Oficial de esta provincia,
caso de no ser solicitada lá personal,

\u25a0 lo pronuncio,- mando y firmo.—Manuel
Martín y Martín Cruz.

de costumbre, y en el rjía de su fecha;
doy fe. — Ante mí, Dr. Antonio Luna.
(Rubricado.)

Y para que conste y sea insertada en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veinte de fe-

brero de mil novecientos sesenta y dos. —
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).- (A.—27.286)

(A,—27 .2 73 )

Dichos bienes se encuentran de™tados en poder de don Macario S?Martínez, con domicilio en la cali aLópez de Hoyos, húmero tresciento. etenta .y cuatro. be"

Y para que asi conste y su inserciónen el Boletín Oficial de esta provi ncía expido el presente e_v Madrid a vT~tiséis de febrero de mil novecientos T
senta y dos.—Ante mí- (Firmado) -_£
Juez municipal (Firmado). -

EDICTO
JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 2

Primera
Advertencias y condiciones

(A.—27.2

*
3 _

Fallo

[echa


